
REF: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RAD. 190014189002 2021-00452-00. 
DTE: GILBERTO ASTORQUIZA.                               C.C 10.540.541 
APDO: EDISON RIVERA Z.                                       edisonriverazambrano@gmail.com 
DDOS: DIEGO GOONGORA HURTADO                    C.C. 1.061.731.420 
             BLANCA NELSY HURTADO                           C.C. 25.436.231 

HYMP.. 

 
1 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 1471 

 

Popayán, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 054 del 25 de mayo de 2022 

 
En atención al memorial de medidas cautelares que antecede presentado por el 
apoderado de la parte actora, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Popayán, Cauca, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DENEGAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte de lo 
que exceda al salario mínimo legal mensual vigente del sueldo y demás 
emolumentos susceptibles de esta medida que devenga la señora BLANCA NELCY 
HURTADO,identificada con la cedula No. 25.436.231, quien labora como 
funcionaria de la Corporación Autónoma Regional del Cauca (C.R.C), dirección 
territorial pacifico, en la población de Guapi, puesto que la medida ya se decretó con 
anterioridad.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la OFICINA DE PAGADURIA DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL CAUCA (C.R.C), dirección territorial pacifico, en la 
población de Guapi, a fin de que informe a este Despacho el motivo por el cual no 
ha dado cumplimiento a lo ordenado por medio del auto No. 1630 de fecha 27 de 
agosto del 2021.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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